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17658 COllRECClON de errores del 1l.",1 Decreto 1284/
1984, de 23 de moyo, par el que se aprueba 14 Re
gl4mentación Técnico·S<",itarb para 14 elaboro
cldn. clrculacldn y comercio ds loa harina. y ...
mol4. de trigo )1 OtTOs produ:tos de su moltenda,
pere epnsumo humano.

. Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto. pu
bJ¡cado en el .Boletfn Oficial del Estad'). número 161, de fe
cha 6 de tullo de 1984. se transcribAn a oontinuaci6n las opor.::.
lUnas rectificacion"•.

Articulo 11. punto 11.1.2.1, pá.&lna 18603, donde dice, .Tlpo 70,
entre 0,65 y 0,73 par 190>, de5e decir: .Tipo T·70, entre 0,65
y 0,73 por 100>. .

ArtIculo 11, punto 11.2.2.2, pégtna· 19603, donde dice: .(en
AcIdo clorhldrico al 10 por 10)', debe decir, .cen AcldCl cJorh1
drico al 10 por 100)••

Artfculo 11, punto 11.2.2.3, pAgina 19803, donde dice:' .La
fibra en estas harinas estarAn comprendldaa..... debe decir.
.La fibra en estas harinaa. estan. comprendida.....

Articulo 11, punto 11.l!:.9, p&gina. 19804, dUIlde d!t:8: .W 60
y PIL l'S., debe decir:] .W::t 80 Y PIL < 1'5.,
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Artículo 11, punto 11.4.3, página 19804, donde dice; ..No ex
cederá del 85 por 100., debe I decir: eNo excederá. del 8.5
por 100.,

Articulo 11, punto 11.5, página lB804, deberá decir:

Advertidos Jos mismos y afectando éstos al artículo 2." y a
la dispOSIción transitoria primera de la mencionada disposición
se transcribc:l a continuación, en su integridad, debidamen:(
corregidos

El Ministro de Economia y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Título de Graduado Escolar
grado, Bachiller E.eml'ntal y

C.2 De función administrativa.

C.1 De Servicios Espeéiales:
Formación Pro1'esional de primer
equivalentes.

Lo que se comunica a VV. ll. para ,su conocimiento y efecU~

oportunos.
Madrid, 30 de junio de lW4.

LLUCH MARTIN

.DlSPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Integración del personal que realiza funciones administrati
vas en los nuevos grupos.

1. El personal funciDnario adscrito a las Instituciones Sa
nitarias podrá. en el plazo de seis meses a partir de su publi·
cación, optar por la integración de los nuevos grupos que ,;;;8

establecen conforme a la asimilación qUe se recoge en este
apartado;

Cuerpo 1écnico = Grupo Técnico.
Cuerpo Administrativo == Grupo de Gestión o Grupo Admi

nistrativo.
Cuerpo Auxiliar = Grupo Administrativo o Grupo Auxiliar

Administrr;l.tiv·;>

al Grupo Técnico: Estud.ios Universitarios Superiores de
cualquier naturaleza.

b) Grupo de GBstión: Titulación Ingeniero Técnico, Diplo·
mado Umversitario, Arquitecto Técnico. Formación Profesiona.l
de tercer gradr) y equivalentes.

el Grupo Admin:strativo: Titulo de Bachiller Unificado Po·
livalente, Formación Profesional de segundo grado y equiva·
lente.

d) GrLlPO Auxiliar Administrativo: TItulo de Graduado Es·
colar, .Formación Profesional de primer grado y equivalente."

.Art. '2' El artículo 15.3, apartado eJ, del 'Estatuto de Per
sonal no Sanitario de Instituciones Sanitarias de la Segurid·d
Social queda redacado en la siguiente forma:

cl Pe:'sona1, de Servicios Especiales y de función admin 1~
trativR:

La tnt3gradón de cftrácter automático en caso de opción S'-l.

hallará condicionada, entre los niveles asimilados que no :"d·
quíeran para su acceso iguales exigenéias de titulación, a :a
posesión de titulación suficIente que permita el acceso a log
grupos ':le nUEva creación que se establecen y será efecti va
simultaneamente a las declaraciones de vacantes. Svpondrá el
respeto a los derechos de' antigüedad reconocidos, quedanjo
excedente VOluntario respecto al régimen de procedencia y
siéndoles de aplicación el Estatuto de Personal no Sanitario ¡¡ 1
servicio dI:: 1.a.s Instituciones Sanitarias de la, Seguriliad" Social

El personal funcionario que desempeñe puesws de trabajo
en Instit.¡cion~ Sanitarias. en la facha de entrada en vigor
de la presente Orden, y DO Dpte, en el plazo seña~ado de seis

, meses, por su integración en los grupos que la misma establece
podrá :Pe"ffianeceT en el puesto de trabajo que se halle desem
peñando, siempre que dicho puesto se conserve en la estruc
tura administrativa de la Institución Sanitaria, en cuyo caso.
llO podrá figurar la plaza entre las declaradas vacantes, con
servand0 int..gramente las obligaciones y derechos derivadas
del régimen iurídico que posea como funcionario de la Admi·
nistración de la Seguridad Social, todo ello sin menoscabo de
las compltencias propias del lnsti~u~ Na.cional de la Salud

2. Los Auxiliares adminJ!;tr'afivos ,de Instituciones Sanita
rias sujetos l'jj Estatuto de Personal no Sanitario de Institucio
nes Sanitaria':! de .. Se«uridad Social se integrarán automilti
camente tn elGnrpo Auxiliar Adminfstrativo.

3. Establecidas las plantillas orgánicas de los Centros y su
estructura de puestos de trabajo, se procurará el respeto de ~(JS
derechos de lo~ actuales titulares y su designación para puestos
de trabaio de similar nivel en la función adm~istrativa qu<.'
se crea.-

MAtr.imo 1 X l06/g.
Máximo 1 X l()4/g.
MáXimo 1 X l()l!/g.
Ausencia/25 g.lO

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

DE
ORDEN de 30 de junio de 1984 por la que se corri~

gen Qrrore, advertidos en la Orden de 28 de mayo
de 1984 por la que u modifican determinados ar·
ticulos del Estatuto de Peraonal no Sanitario de
zas lnstitucionu Sanitarias de la Seguridad Social
regulando la. función administrativa en las InsWu·
cianes Sanitarias de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

17660

DE

REAL DECRETO 1480/1984, de 1 de agosto, por el
que se suspenden temporalmente los derechos
arancelarios que gravan la importación de po
llos clasificados en las partidas 02.02.A.l.a.2 y
02.02.A.l.b.2 del Arancel de Aduanas.

La sit1J,ación actuai del mercado de la carne' rle pollo. en
especial en lo que se refiere a los pred.os, hace aconsej.o:l.ble
complementar al sll-m¡ntstro n::acional'con hnportactones de pollos
frescos o refrigerados, con una reducción de costes mediante
la suspensión total de los derechos arancelarios.

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno
por el articulo 6. o, apartado 2,. de la vigente Ley Arancelaria.
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa apro·
bación del Consejo ¡;Je Ministros en su reunión del día 1 de
agosto de 1984,

17659

DISPONGO,

Artíéulo único.-A partir de la techa de publicación del
presente Real Decreto en el .Boletín Oficial del Estado_ se
suspende totalmente, por un mes ampliable. la aplicación de
:tos derechos que gravan la importación de 'pollos, 83 y 70 por
100, clasificados en las partidas 02.02.A.l.a.2 y 02.02.A.l.b.2 del
Arancel de Aduanas. .

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

Articulo 13, punto 13.2, último renglón, donde dice: •... de
abril el embalaje_, debe decir: .... de abrir el embalaje.. ,

Articulo 13, punto 13.3, pagina 19805, donde dice: c ••• la le
yenda W 80 y P/L 1'5_. debe decir: ..". la leyenda W < 80 y
P/L > ,'S-.

Artículo 15, punto 15,1 página 19805, donde dice: .Los pro·
duetos de import.ación, comprendidos en la presente exporta·
ción ... _, debe decir: ..Los productos objeto de esta Reglamsn·
tflción dedicados a la exportación... _.

..Recuento de colonias aerobias mesófilaE;
(3l0 e ± 10 e) , o "

Recuento de mohos o•• o.. o •• o ..

E!;cherichia coU o ••••• o ••••• o •• o •• o .

Salmonella o.. .,' o •• o.. o •• o" 0'_ o •••••

Publicada. en el .Boletín Oficial dal Estado. número 12g, de
fecha 30 de mayo de 1984 (páginas 15252 y 15253) la Orden de
referencia. se han producido errores y omif;jones en el taxto
que en w dfa se remitió para la publicación.

llIDos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo, Directores
g-o;;lu~ralf..S del Departamento y Director general del InstitutC'
Nacional d.: la Salud.


